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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, treinta de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387,

393 y 404 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO dictado el día de hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruí2,

Presidente de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, la suscrita Actuaria ASIENTA RAZÓN que siendo las

diecinueve horas del día en que se actúa, se fijó en los ESTRADOS

de este Tribunal Electoral, cédula de notificación y copia de la

determinación descrita; lo anterior, para los efectos legales

procedentes. CONSTE.-

ACTUARIAo

\J
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I
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EXPEDIENTE: TEV-RAP-1 6/20't 9.

RECURRENTE: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA
DE MÉXICO-

AUTORIDADES RESPONSABLES: CONSEJO
GENERAL DEL ORGANISMO PI]BLICO LOCAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el oficio número OPLEV/CG/048/2019 y
anexos, signado por el Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de
Veracruz, recib¡dos en la Oficialía de Partes de este organismo jurisdiccional el día en
que se actúa, mediante el cual, previo aviso identificado con la clave
OPLEV/CG/21 60/2019, remite las constancias relat¡vas al expediente
RAP/009/CG/2019, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el C.
Sergio Gerardo Martínez Ru¡z, ostentándose como Representante prop¡etario del
Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Organismo Público
Local Electoral de Veracruz, en contra de la resolución de fecha dieciocho de octubre
del año que transcurre, emit¡da dentro del procedim¡ento ordinario sancionador
identificado con la clave CG/SEiQ/O02/2019.

En ese tenor, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, apartado B de la
Constitución Política del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, 348, 349, fracción I,

inciso b), 354, 355, 356, 362, fracción l, 363, 364, 369, 416, fracción X y 418, fracción V,

del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; en

relación con los artículos 34, fracción l, 42, f,acción lV y I 10 del Reglamento lnterior de
este Tribunal, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente acuerdo, intégrese
el expediente respectivo y regístrese en el libro de gobierno con la clave TEV-RAP-
16t2019.

TERCERO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con la finalidad de dar cumplimiento a los

artículos 1 , 2, 3, fracciones V, Vll, XVll, XVlll, XXIll, XXV|ll, XXX, 4, 5, 6,7,9 fracción Vll,
12, 13,'19 fracción I inciso m) y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave y a los numerales 1,2,3,4,5, 6, fracción
Vl, 7, 8, 14, 17,27, 28,29, 33,34 y38delaLey581 para la Tutela de Datos Personales
para el Estado de Veracruz de lgnaciodela Llaveydel 12, 13, 15, 16,20,23,26,27,28,
33 y 34 de los lineamientos para la tutela de datos personales para el Estado de Veracruz,

se hace de su conocimiento que los datos personales conten¡dos en su escrito de
demanda y, los demás que sean objeto de tratam¡ento en el expediente formado con
motivo del med¡o de impugnación en que se actúa, serán protegidos, incorporados y
tratados con las medidas de seguridad de nivel alto y no podrán ser difundidos sin su
consent¡m¡ento expreso, salvo las excepciones en las disposiciones jurídicas apl¡cables.
También se le informa que dispone de un plazo de tres días a partir de la notificación del
presente acuerdo, para manifestar su negativa a la publicación de los mismos, con el
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta de octubre de dos mil
diecinueve.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Código Electoral del Estado
de Veracruz de lgnacio de la Llave, túrnese el expediente a la ponencia del suscrito
Magistrado Presidente, José Oliveros Ruiz, para que en su calidad de ponente revise

las constancias y de encontrarse debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción
y admisión; o haga los requerimientos necesarios, para efectos de que se resuelva lo

conducente en términos de lo establec¡do en el Código de la materia.



apercibimiento de que de no pronunciarse al respecto se entenderá que autoriza su
publicación.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás interesados; asimismo, hágase del
conocimiento público en la página de internet de este organismo jurisdiccional:
http://wwwteever. gob. mx.

Asi lo acordó y firma el Magistrado Pres¡dente de este Tribunal Electoral de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
CONSTE.
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